
  

  
  

ESCRITURA NUMERO: iio DOSCIZMTOS NoOVuk ta Y 

(Tru. 1295-bis).- 

  

CUANTIA $.800,00 

DI COPIAS 

En da Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy dia, lunes quince (15) de 

Mayo dei dos miljz ante mi, Doctor Roberto Salgado 

Salgado, Notario Tercero del Cantón, —Ccomparecen=* los 

señores MONICA BARAHONA ESPINEL de estado civil casada 

y JOSE BARAHONA ESPINEL, de estado civil casado, ambos 

por sus propios Y personales derechos.- Los 

comparecientes, son de nacionalidad Ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerles aoy fe: Bien instruidos por mi, 

el  Hotario, en el objeto y resultados cl
 mM m y pi
 

uu
 

escrituras, que a celebraria proceden, libr ñÚ - 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  

 



  

  

voluntariamente de acuerdo a la 
Ta “i 10 ii ú =i pt
 

tu a Y FI 1 e ía re
 

111
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a = Jue
 iitera=l 

sicuiente: "SEROR NOTARIO: En el 

escrituras públicas a su cargo, sirvase 

de las siguientes clánsulas: CLAUS 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

escritura en calidad de accionistas 

señores: MONICA BARAHONA ESPINEL 

BARAHONA ESPINEL. Los comparecie 

minuta que me 

ascoribo cice lo 

pa
t k mí ua
 pa
 tl re
 

“i E E ñ 

fundadores ios 

Y JOSE ANTONIO 

ntes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado 

civil casados y domiciliados en la ciuded de Guito. 

CLAUSULA —SEGUNDA 2 MANIFESTACION DE 

otorgantes actuando en calidad 

VOLUNTAD. Los 

de accionistas 

fundadores manifiestan, libre y  2xpresamente, la 

voluntad de constituir, como en efe cto constituyen 

mediante este contrato, una compañia anónima, sujeta 23 La 

las' leyes ecuatorianas, la misma que se regirá por el 

estatuto que consta a continuación. CLÁUSULA TERCERA: 

ESTATUTOS DE. LA COMPAÑIA  —"FUNERARIA 

ARTICULO PRIMERO. DENOMINACION Y 

compañía se constituye con el nombre 

ARMONY S.A.”, con domicilio en 

Metropolitano de Buito Regfública 

pudiendo, previo el cumpljrfiento de 11 

legales, establecer sucursales y Óage 

iugsre=s del pais o del exterior. MARTI 

ARMONY  S.A.". 

DOMICILIO: La 

de "FUNERARIA 

el Distrito 

del Ecuador , 

as solemnide=de=   
  

0
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PLAZO DE  DURÁCION:. El plazo de  duraci 

noventa y nueve años (9%1 años, contados a 

fl 1]
 ia inscripción del presente contrat: ú tU a 

  

disciución anticipada de la compañia, =erá materia 

  

voto  Favorabie de por lo menos el sesenta Y cinco ' po 

¡CULO TERCERO. OBJETR 

SCCIL: La  compeñia se dedicará a las siguientes 

actividades: a? Servicios funerarios y sepultamientao; 

de cremación, velación y traslados de restos mortales; 

arrendamiento de sala de velaciones3 com Si venta y 

arrendamiento de nichos y tumbas;z b) mprar, vender, 

arrendar , permutar Y administrar bienes inmuebles, es 

decir el giro inmobiliario en todes sus fases Cc) 

Representar a personas naturales a jurídicas, 

nacionales (0 extranjeras, que se relaciones con su 

objeto social, así como también de otras que puedan 

crear áreas de actividad económica dentro del 

territorio ecuatoriano, tanto para el  comerdéio de 

bienes y la prestación de servicios di dministrar 

empresas (0  compañiasi e) Adquirir para Si acciones, 

participaciones, cuotas sociales en otras compañias Y 

participar como socio o accionista de compañias 

constituidas 0 por constituirse ya sean estas 

   

  

nacionales o extranjeyás; +3 Dar Y ejercer 

importación, exportación y 

comercialiración de toda clase de maquinarias.     
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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   y Que se 

relacionen con =u objeto social. La compañia no Y)
 ra Cl.
 

= rip
 

dedicarse a ninguna de las actividades previstas en € pa
] 

frtículo veinte y siete Cde la lev de Regulación 

Económica y Control del Gasto Público, en —concordancia 

con la resolución doce cero ochenta y tres de la Junta 

Monetaria. ARTICULO CUARTO.- CAPITAL social: El 

capital suscrito de la compañia es de DOCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($800.00), 

dividido en OCHOCIENTAS (800) acciones ordinarias y 

nominativas de UN DLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA  —($1,.¿00) cada una, el espital autorizado de la 

compañia es de MIL SEISCIENTOS DOLARES De LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (% 1.600,00)./ ARTICULO —QUINTG.— 

TITULOS DE ACCIONES: Las afciones podrán estar 

representadas por títulos de una (0 más acciones 

numerados correlativamente Y firmados por el 

Presidente y el Fresidente Ejecutivo de (lia Sociedad. 

ARTICULO SEXTO.  —SOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: (La  dunta 

Senerai de Accionistaz, legalmente constituida, es el   
  

La



  

  

Fresidente y en su ausencia por un accionista elegido 

por ios presentes en la reunión; Actuará de Secretario 

el Presidente Ejecutivo de la Compañia y en su 

ausencia por la persoña a guien la Junta elija cono 

Secretario ad-hoc. ARTICULO DCTAÁVO.- ATRIBUCIONES DE 

LA JUNTA SENERAL: a) Establecer la politica general de 

la compañiaz bj Designar y remover al Presidente, 

Presidente Ejecutivo y Comisario de la compañiaz Cc) 

Drientar la actuación administrativa del Presidente y 

Fresidente Ejecutivo dd) Conocer el balance, las 

cuentas de pérdidas y ganancias, el informe de la 

administración Y fiscalización; Ya adoptar las 

correspondientes resoluciones e) Resolver acerca del 

reparto de utilidades; ft Acordar aumentos y 

disminución de capital, reforma de Estatutos, fusión, 

transformación y disolución anticipada, cambio de 

denominación y domicilio; y, en general, cualquier 

resolución que altere cláusulas del contrato social o 

normas del estatuto y que deben ser registradas e 

conforme a la Ley3 9) Fesolver sobre (la smisión de     
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



  

  

interpretar en forma obligatorias, los estatutos y 

reglamentos de la compañias Ejercer las demás 

atribuciones que , por mandato de la tes le 

corresponden y Que no pueden ser delegadas a otro 

órgano | personero de la compañías 31  Sutorizar al 

Presidente Ejecutivo para que obligue a 

por montos superiores a VEINTE MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS —UNIDOS DE AMERICA, al momento de 1 

celebración del respectivo acto a contratos; ¿n general 

cuanto no esté asignado a ningún otro órgano de la 

compañia y Se comprenda en su gestión. ARTICULO 

NOVENO .— CONVOCATORIA: La dunta General de 

Accionistas será convocada por el Presidente vYÍO 

Presidente Ejecutivo. Se reunirá en forma ordinaria 

por lo menos una Vez al año, dentro de los tres 

primeros meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la Compañia; Ya 

«traordinariamente, cuando la convoquen los 

antedichos personeros (9 pidan los accionistas que 

representen por lo menos el veinticinco por ciento 

(23% del capital social. Las convocatorias se harán 

de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Compañias, sin 

Ju
l serjiuicia de as disposiciones establecidas en si 

Artículo 213 de la Ley de Lompañias. ARTICULO 

1 3 JECIMO.— QUOFL DE INSTALACION Y  —DECISORIO En ic 5   
  

0



  

  
  

    
     

relativo al guórum de instalación y decisorái 

las cisposiciones contenidas =n ios 

doscientos treinta y siets, doscientos 

doscientos cuarenta y uno de la Ley de 

ARTICULO DECIMO PRIMERO. PE LA REPRESEÑTAD 

La representación legal, judicial y extrajudic 

la  compañí la ejercerá el Presidente Ejecultivk 

SATICULO DECIMO SEGUNDO.“ DEL PRECDICOENTE: Correspende 

al Presidente: aj Convocar y presidir las sesiones Ce 

la dunta General Y tTirmar conjuntament con el 1 

Secretario las ectas respectivas: bi Suscribir po
t mu 1 

ón
 acciones (Oo certificados provisionales gue emita 1 

compañia (Cc Orientar la política financiera de la 

compañia di Reemplazar al Presidente Ejecutivo en 

caso de ausencia, falta temporal (O definitivas el 

Suscribir conjuntamente con el Presidente Ejecutivo 

todo acto a contrato que obligue a la compañia por 

montos superiores a VEINTE MiL DOLARES DE LOS ESTADOS po 

UNIDOS DE AMERICA, al momento de la celebración del 

acto sa contratos Todas las demás atribuciones que le 

confiere la Ley. El Presidente podrá ser 0£< no 

accionista de la compañia Y durará cinco años en sus 

funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

ARTICULO ECIMO TERCERO. - DEL FRESIDENTE EJECUTIVO: 

El Presidente Ejecutivo, tendrá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañia, 

teniendo además las siguientes atribuciones: aj Actuar 

como secretario de las duntas bererales y suscribir 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  

 



  

  
  

las bi ofonvecar a las duntas benerales; cr di 

Ejecutar =l presupuesto Y programes de trabalo: 

siResmolazrar Ñ 1 ll sidente Es Tasy de = cia a 2 /RHESMPDIACAF si fesidasnte Es caso => ausencia 3 

impedimento; fi Adquirir bien==, muebl== o inmuebles, 

para la ompañiar 9 Celebrar toda clese de actoz 0 

comtratos:z noromesa de comorarenta osrmaita hipateca CrParos:t profesa 92 COmpraventas permita IDOL, 

arriendo, *etc.i Y. firmar y aceptar ietras de cambiuc 

pagarés. cheques, libranzas, airos y cualguier otro 

documento, *s51 como negociar con estos instrumentos, 

pagarlo=, cotrarlios, descontarlios, cl 5 nocosariao 4 

etcétera Nombrar jefes departamentales, —funcionario MN z 

4 Sa. “ abajadore pa
to

 

iñ vw fijar sus Fempmeraciones; Presentar aya 

la dunta General anualmente, al término del ejercicio 

económico, un informe razonado sobre la situación de 

la compañía, balances. inventarios y estado de pérdidas 

y Ganancias. 2il Presidente Ejecutivo podrá ser (a no 

accionista 02 la compañia y durará cinco años en sus 

funciones pudiendo ser reelegido indefinidsmente. 

ARTICULO DECIMO CUARTO. DE LOS COMISARIOS: Habrá dos 

Comisarios un Principal y un Suplente los mismos que 

duraran un (1) año en el ejercicio de sus funciones y 

tendrá los deberes. atribuciones Y Fresponsabilidades 

pe
rl

 

señaladas en la Ley de Compañias y aquellos que fije 

la Junta General. ARTICULO DECIMO QUINTG.— FONDO DE 

RESERWYA Y UTILIDADES: La compañia formará un fondo de 

reserva Fasta que éste alcance por lo menos al veinte 

por ciento cel capital social. Las sitilir 
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la forma que determine la ¿unta Gener 

conformidad con lo dispuesto en la Levy de 

n 3 T DW
 2 h ll 16 r disolverá anticipadamente por 

establecidas en la Ley de Compeñias o por decisión 

la Junta General de Accionistas. En caso de disolu 

Y liquidación de la socieded,. no habiendo oOposici 

entre dos accionistas, asumirá las funciones 

     

d 

Liquidador el Presidente. Más, de haber Oposición a 

ello, la Junta General nombrará uno o más —liquidadores 

y señalará sus atribuciones y deberes. ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO.—  SUSCRIFCION Y PAGO DEL CAPITAL: El capi 

se encuentra suscrito y pagado en numerario de 

siguiente manera: 

ital 

la 

ACCIONISTA No. ACCIONES CAPITAL CAPITAL CAPITAL 

SUSCRITO PAGADO POR PAGAR 

MONICA BARAHONA / 

ESPINEL E 292 4 792 / 198 594 

JOSE BARAHONA 

ESPINEL / 8 8, A, 

TOTAL 800 / 800 / 200 £00 

El saldo del capital suscrito se pagará en el plazo 

un año a partir de que se comstituya la compañia. 

agrega el certificado de depósito: en Cuenta 

integración de Capital. CLAUSULA  —TRANSITORIA.-— 

accionistas autorizan al doctor Oswáldo: Del FOzZOs 

que realice todos los trámites tendientes 

perfeccionamiento de la presente escrituraz 

: 
de 

Se 

de 

Los 
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Oswaldo del Fozo, matricula número treinta y tres 

noventa y nueve, del Colegio de Abogados de Guáíto”.- 

(HASTA AQUI LA MINUTA, que queda elevada a escrituras 

publica, con todo su walor iegali y. que los 

comparecientes, la aceptan en todes y cada una de sus 

partesj.- Pará la celebración de esta escritura «se 

observaron los preceptos legales del casoj Y, lezda 

que les fue a los comaprecientes por mí, €el Notario, 

se ratifican y firman, conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. 

o alloico (Do céL 

a. Mónica Barahona Espinel 

C.C.Nro. /¡7¿OYESO7Z-O 

  

c.c.uro. 170445710 -3 

   EL NOTARIO NÓTARIO TREEERO     

 



BANCO DEL PICHINCHA CA. 

. CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Quito, 11 DE MAYO DEL 2.000 

Mediante comprobante No. 89761 ,el (la) Sr.  MONICA BARAHONA 

ESPINEL. Y JOSE BARAHONA ESPINEL 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 200,00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de FUNERARIA ARMONY S.A. 

a hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

ICA BARAHONA ESPINEL US.$. 198,00 

E BARAHONA ESPINEL US.$. 2.00 

US.S. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$.    TOTAL Us. 

OBSERVACIONES: 

Atentamente, . 
Mario 

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA AMAZONAS 

A 

AUT.011 

 



ca 
* REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 997844 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: DEL POZO VELA OSWALDO 

Fecha Reservación: 28/04/2000 

PRESENTE: 

AFÍN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

El SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- FUNERARIA GLORIA S.A. 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

2.- FUNERARIA EDEN DE PAZ S.A. 

Negado SU MISMA RESERVA 

3.- FUNERARIA SINA! S.A. 

Negado REGISTRO PREVIOSIMILAR 

4.- FUNERARIA ARMONY S.A. 

Aprobado 

5.- FUNERARIA AMEN S.A. 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 27/07/2000 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

TA . ( =P 

No Ú P 
tas ' 

DR. VICTOR CEVALLOS VASQUEZ 
SECRETARIO GENERAL



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CERTIFICADO DE VOTACION . 
ELECCIONES GENERALES 31 - MAYO - 1068 

_0093-085 ATOAESOTRA | 
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—-í. ROBERTO SALGA ; 
NOTARIO TERCERO DEQUITO 

  

3TIFICA: QUELACOPIA FOTOSTATICA QUE ANTECE> 
PRA DURA POJA TIT UTILES Su LADA 

RLALA ELA EL FO NOTARIO ES ZE CUTA £ 
TE EE TENIDO A LA VIITA, DE LO CUAL DOY E 

A 48 mayo der 2040 
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REPUBLICA DEL ECUADOR CERTIFICADO DE VOTACION 
o aL 12- JULIO . 1998 
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CEN Mosa 4 
A
 

AL 

DADANO QUE HUBIERE DEJADO DE 

SANCIONADO 

DO SER ¿STE CERTIFICA 

PRESENTAR EN TODOS LO 

PURLICOS Y PRIVADOS 

2H. ROBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO TERCERO DE QUITO 

ANTECEDE 

II SELLADA Y 

QUE LA COPIA FOTOST. *ATICA QUE 

o ro UTILIZ 

  

N CAUSA 

S ECONFORMIDAD COM LA LEY 
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ADMITIDA. SERA 

IRA PARA 

E TRAMITES 

mE EGO FOO CIESETEC GA 

  

  

       



      

    
    

DÍECCION GENERAL oe REGISTRO mt, of 
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58. RÓBERTO SALGADO SALGAD | 
NOTARIO TERCERO DE QUITO : A 

    

JERTIFICA: QUELA COPIA FOTOSTATICA QUE ANTECEDE - A 

'QuIODRA DE. DA roja TIT UTIL IT SELLADA Y 7. Ps. 
CDCBNUCADA POR EL SUSCRITO NOTARIO ES EXACTA £L - E 

¿RIGINALQUE NE TENIDO ALA VISTA, DE LO CUAL DOY FE. DS 
curo 15 de ¿ayo del 2040. 

   

    

   

    

  

  

AUGADO SHUGADO 
NOTA RIO TERCERO DE QU TO 
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Se otorgó ante mí y. en fe de 

ello contfiero esta TERCERA COFIA CERTIFICADA, —sellada 

y firmada, en Quito, a quince de Mayo del dos mil.- 

EL NOTARIO 

  

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el  —Doctar 

Oswaldo Rojas H., Intendente Jurídico de la Oficina 

Matriz, Superintendencia de Compañias, en la 

Resolución No. 00.0.1J.1481, de 13 de Junio del 2.000, 

tomó nota de lo resuelto en su Ártículo Primero, de la 

aprobación de la escritura de Constitución de la 

Compañia FUNERARIA ARMONY  S.ÁA., al margen de esta 

escritura matriz, otorgada ante el Notario Titular 

Doctor Roberto Salgado Salgado, el 15 de Mayo del 

2.000, cuyo archivo se encuentra actualmentg—A mi 
cargo.- Quito, a veinte de Junio del dos mil.-     

  

El NOTARIO 

  

      NOTARIO TERCERO DEL 

CANTON ENCARGADO 

NA _ 
 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
— 

ZON:- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION número CERO 
CERO.Q.IJ. MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO, DEL SEÑOR INTENDENTE 
JURIDICO DE LA OFICIA MATRIZ, de 13 de Junio del 2.000, bajo el número 1765 d 

Registro Mercantil, Tomo 131.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la 

Escritura Pública de CONSTITUCION de la Compañía " FUNERARIA ARMONY S.A.".- 
Otorgada el 15 de Mayo del 2.000, ante el NOTARIO TERCERO, del Distrito Metropolitano 
de Quito, DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878-de 
29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el REPERTORIO bajo el número 12293.- Juito, a 
trece de Julio del dos mil.- EL REGISTRADOR.-*'.... 

       
   

  

     

Dr. RAÚL G A 
EGISTRADOR ME 

p DEL:GANTON,


